
III Premio Isonomía contra la Violencia de Género 
 
La Asociación de Mujeres Juristas Themis, fundada el 3 diciembre 1987, y que 
tiene como objetivo principal promover la igualdad jurídica entre mujeres y 
hombres, llevando a cabo todo tipo de acciones que garanticen la efectividad de los 
derechos de la mujer e instando propuestas de cambios de normas que atenten 
contra los derechos de las mujeres, fue la galardonada con el III Premio Isonomía 
contra la violencia de género. 
 
Los principios y valores de esta Asociación son los recogidos en la Constitución 
Española: la Justicia emana del pueblo; la obligación de los poderes públicos de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos que se integran sean reales y efectivas y todas las personas tienen derecho 
a obtener la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus 
derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 
indefensión.  
 
Recogió el premio en nombre de Themis Eva Pleguezuelos, miembra de la 
asociación mujeres juristas Themis. 
 

                   
 

                             
 


